
Woncejo 2'eldezante 
ciudad dicdAtaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 520/92, letra C.D., mediante el 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento Urbano y 

al Código de Edifícación, para la obra ubicada en la SECCION A, MA-

CIZO 7, PARCELA 3, propiedad del señor Domingo A. GORTAN; y 

CONSIDERANDO; 

Que las dimensiones del terreno son muy reducidas; 

Que la Parcela 3 fue invadida por el lindero del contra-

frente, no permitiendo aprovechar una franja de un metro con ochen-

ta y un centimetros (1,81 mts.); 

Que la edificación propuesta contribuirá a elevar el 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAN_Z_A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-
miento Urbano vigente, con respecto a la ocupación del retiro con-

trafrontal.- 

ARTICULO 2o.- EXCEPTUASE de lo establecído en el Código de Edifica-

ción con respecto a la limitación de las salientes de fachada.- 

ARTICULO 3o.- Lo establecido en los Artículos precedentes, es para 

la obra sita en la SECCION A, MACIZO 7, PARCELA 3, propiedad del
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señor Domingo A. GORTAN, según anteproyecto presentado y que obra a 

fojas 8/1 y 8/2 del Expediente NQ 520/92, Letra C.D.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

Promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	o 55 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 04-11-92.-  
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del sePior Domingo A. GORTAN, según ant,,,PIDtoyeLto presen-

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

26 nov 1992 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP.VOS /92,, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, YN 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exCeptúa dé lo establecido en 

el Códicto de Planeamiento Urbano vigente, con respecto a la 

ocupación del retiro contrafrontal: y se exceptúa, asimismo, de . 

lo establecido en el Código de Edificación con respecto a la 

1:imitación de las salientes de fachada, a la obra sita en la 

SECCION • A, MACIZO 7, PARCELA 3, propiedad del sePior Domingo A. 

GORTAN, según anteproyecto presentado y que obra a fojas 8/1 y 

8/2 del Expediente N12520/92, Letra C.D. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Orde•anza Municipal 4055/92, san-
Cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa. de lo establecido en el •• digo de Planeamien-

to Urbano vigente, .con respeLto	 la ocupaciÓn del retiro contra-




frontal: y se exceptua, asimismo, de lo establecido en el Código 

de Edificación con respecto e la limitación de J. 	 salientes de


fec:hecte : e la obra sita en la SECCION A, mcizo 7. PARCELA 
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Provincia de TIerra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

tado y que obra a fojas 8/1 y 8/2 del Expediente W.520/92, Letra 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunl.quese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE: 

DECRETO MUNICIPML  N2j1.42› 

111":C.

(011. ROBERTO J. R1 O DI 

Secretario 
Obras y Serviclos

/	 1 'r Nu N Frr
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